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1. Datos históricos e importancia del Archivo:

El Archivo de la Guerra Civil se creó en Salamanca, en 1937, con una
finalidad persecutoria: proporcionar pruebas documentales a las autoridades y a los
tribunales franquistas para depurar a todos los que hubiesen colaborado con el
régimen republicano anterior. Para ello actuaron en la zona republicana, una vez
iba siendo conquistada por el ejército rebelde, Comisiones de recuperación de
documentación, que se centralizaba y catalogaba en Salamanca.

Durante el franquismo, este Archivo estaba integrado en los Servicios
Documentales de la Presidencia del Gobierno y su acceso era restringido: se hallaba
al servicio de la Administración. En los últimos años del régimen anterior, algunos
historiadores obtuvieron permiso para poder investigar en él. En 1977 pasó a
depender del Ministerio de Cultura y, desde 1979, forma parte del Archivo
Histórico Nacional como «Sección Guerra Civil», siendo hoy un archivo histórico
de carácter público y de libre acceso para los estudiosos.

De su valor trascendental para la Historia reciente, da idea la siguiente
opinión del historiador Ferrer Benimeli: «El Archivo de la Guerra Civil de
Salamanca (...) es actualmente el más importante y completo para los que se
interesan por la segunda república española y la guerra civil en la zona
republicana».

2. Fondos documentales y bibliográficos:

El Archivo se compone de dos grandes secciones independientes: la Sección
Especial o Masónica y la Sección Político-Social. La primera está catalogada por
logias, agrupadas en ciudades y provincias, y por expedientes personales, con un
fichero nominal de masones, y es básica para el estudio de la Historia de la
Masonería en España.

La Sección Político-Social está formada por 16.113 legajos, con documenta-
ción variada y riquísima de partidos, sindicatos, milicias, organismos públicos y
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particulares, clasificada por su lugar de procedencia: Alicante, Aragón, Barcelona,
Bilbao, Cádiz, Cartagena, Castellón, Extremadura, Gijón, Jaén, Lérida, Madrid,
Santander, Valencia y Vinaroz, más una extensa Serie Militar.

En todas estas series la documentación se halla agrupada en carpetas y, dentro
de ellas, en legajos; pero sin ningún orden temático, cronológico o por organizacio-
nes, lo cual dificulta tremendamente el trabajo del investigador. Existen inventa-
rios generales de dichas series por carpetas, pero son bastante defectuosos y, a
menudo, contienen errores u omisiones. Recientemente, estos inventarios se han
completado con unos índices auxiliares —temáticos, onomásticos y topográficos—
que, al menos, facilitan la localización de la documentación que se busca. Para esto
es también muy útil un exhaustivo fichero de nombres de las personas que aparecen
en los legajos, compuesto por más de dos millones de fichas. En la actualidad, un
equipo reducido de archiveros se halla ordenando sistemáticamente esta documen-
tación (ha empezado por la Serie de Madrid, que es la más larga: 2721 carpetas);
pero su labor puede durar muchos años pues supone la ordenación de millones de
papeles muy diversos.

La Sección Político-Social reúne, ademas, amplias subsecciones de carteles
(más de mil), periódicos y revistas, folletos y libros, poseyendo una biblioteca con
unos treinta mil títulos, especializada en el período de la República y la Guerra
Civil.

3. Valor del Archivo de Salamanca para la Historia vasca:

La opinión anteriormente citada de Ferrer Benimeli es totalmente cierta para
la Historia de Euskadi en los años treinta. Hoy en día, para llevar a cabo cualquier
investigación histórica sobre el País Vasco en dicho período, desde una perspectiva
político-social o militar, es imprescindible la consulta de este Archivo. De hecho,
varias tesis doctorales realizadas o en curso cuentan ya como apoyatura documental
básica con los fondos de Salamanca.

Hay que tener en cuenta que -en palabras de su actual archivera jefe- fue
«la Zona Norte donde la actividad recuperadora fue más intensa». De ahí que la
documentación inédita de las organizaciones nacionalistas (PNV, ANV, STV,
emakumes ...). republicanas, socialistas (PSOE, UGT, JJSS), comunistas (PCE) y
anarquistas (CNT) del País, así como del Gobierno y del Ejército Vascos en la
Guerra, existente en Salamanca sea inmensa y de un valor histórico incalculable.

El historiador que quiera trabajar esta documentación de la Sección Político-
Social, debe examinar no sólo la Serie de Bilbao (259 carpetas) y las sentencias del
Tribunal Popular de Euskadi, sino también las series siguientes: Barcelona (básica
para conocer la actuación del Gobierno Vasco en Cataluña, desde la caída de Bilbao
hasta el final de la Guerra), Gijón (con diversa documentación vasca, militar sobre
todo), Madrid (contiene papeles del Gobierno Vasco) y Santander (con muchísima
documentación del Ejército Vasco en 1936-37).
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Para la Historia vasca son destacables también las subsecciones citadas: Así,
su hemeroteca es la mas completa que existe para los periódicos y revistas de Bilbao
en la Guerra Civil (1936-37), teniendo además tres periódicos vascos publicados en
Barcelona (1937-39). Igualmente, hay una rica colección de folletos vascos de los
años treinta, muchos de ellos rarísimos e inencontrables en las bibliotecas del País.

Como prueba de esto último, se ofrecen a continuación sendos apéndices con
los títulos de las publicaciones periódicas vascas existentes y una lista de mas de un
centenar de folletos referentes a las organizaciones nacionalistas, el socialismo, la
autonomía y la Guerra Civil en Euskadi, más de la mitad de los cuales se hallan
fotocopiados en el Centro de Documentación de Historia Contemporánea, de la
Sociedad de Estudios Vascos, en Fuenterrabía.

Esta labor de reproducción por parte de este Centro debería completarse en el
futuro mediante la microfilmación de la prensa y la documentación (la más
importante, al menos) del País Vasco en el Archivo de Salamanca, para recuperar
así una parte trascendental de nuestro patrimonio histórico reciente.

4. Datos útiles sobre el Archivo:

Nombre oficial: Archivo Histórico Nacional — Sección Guerra Civil (Salamanca).
Ubicación: Antiguo Colegio de San Ambrosio — Calle Gibraltar n.º 2 —

Salamanca.
Teléfono: (923) 21 28 45.
Requisitos de acceso: Tarjeta de investigador del Ministerio de Cultura. Estudian-

tes: carta de presentación del director del trabajo que estén realizando.
Horario al público: Lunes a viernes, de 9 a 2 hs. de la mañana y de 4 a 6 hs. de la

tarde; sábados: de 9 a 2 hs. Suele mantenerse abierto todo el verano.
Servicios de reproducción: Hay fotocopiadora (cara: 12 pts. por folio). No existe

servicio de microfilmación.
Archivera Jefe de la Sección: M.ª Teresa Díez de los Ríos.
Bibliografía complementaria:
— M.ª Teresa Díez de los Ríos: «Fondos documentales de la Sección Guerra Civil

del Archivo Histórico Nacional (Salamanca)». Ponencia presentada al
Coloquio Internacional sobre la II República Española, celebrado en
Tarragona, abril de 1981.

— José A. Ferrer Benimeli: «Archivo de la Guerra Civil de Salamanca», Historia

16 (Madrid), enero 1982, n.º 69, pp. 109-115.
— Ramón Salas Larrazabal: «Los Archivos para la historia de la guerra civil» en

Los Archivos para la historia del siglo XX, Ministerio de Cultura,
Madrid, 1980. Págs. 113-118.
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ARCHIVO DE SALAMANCA

FOLLETOS SOBRE NACIONALISMO VASCO Y LA GUERRA CIVIL EN

EUSKADI

(Del Partido Nacionalista Vasco, Juventud Vasca, S.T.V., A.N.V., Estatuto vasco
y Guerra Civil).

´
* N.º 515. Luis de Arana-Goiri: Formulario de los principios esenciales o básicos del

primitivo nacionalismo vasco contenidos en el lema Jaun-Goikua eta Lagizara.

Euzkadi ,  Artes  Gráficas Gri jelmo.  Abando-Bilbao,  1932,  73 pp.  (1. ª
edición: 1922. Bilbao).

N.º 516. Indice de las intervenciones de los diputados de la Minoría Nacionalista Vasca en

las Cortes Españolas de 1933 a 1936. Editorial Vasca, Bilbao, 1936. 15 pp.

N.º 3.383 y 512. Organizaciones Confederal Vasca y Regional bizkaina del Partido

Nacionalista Vasco. Imprenta Zabalgundia, Bilbao, enero-marzo de 1933.
47 pp. (dobles por ser bilingües).

* N.º 3.385. ¿Que es? ¿Para qué es? El Estatuto Vasco. Lee y reflexiona. Imprenta de
la Diputación de Guipúzcoa, San Sebastián, 1933. 23-+19 pp. (bilingüe).
Folleto explicativo sobre el Estatuto, sin autor, pidiendo el voto en el
plebiscito para el Estatuto (5-XI-1933).

* N.º 3.386. Kizkitza: La patria de los Vascos. San Sebastián. Biblioteca de
Gipuzkoarra .  Imprenta  de R.  Altuna,  1910.  71 pp.  Recopi lación de
artículos publicados en «Gipuzkoarra» y revista «Euzkadi».

* N.º 3.387. Doctrinario nacionalista vasco. Imprenta Pagano Hnos. Buenos Aires,
s.f. 24 pp. Es un «catecismo» de doctrina nacionalista vasca,  con
preguntas y respuestas.

* N.º 3.388. ¿Qué fue Gipuzkoa basta 1839?. Editado por el diario «Euzkadi»
Bilbao, 1931. 14 pp. Divulgación de la historia de Guipúzcoa desde el
siglo IX hasta 1839.

* N.º 3.415. Proposiciones de ley presentadas a las Cortes españolas por los diputados

nacionalistas vascos. Imprenta Tipográfica General, Bilbao, s.f.( 1935 ó
1936), 16 pp. Contiene: 1.ª) El catecismo en las escuelas (proposición de ley
presentada el 1-X-1935 tendente a restablecer en las escuelas públicas, con
carácter voluntario, la enseñanza de la religión). 2.ª) El salario familiar

(proposición de ley tomada en consideración por la Comisión de Trabajo
en 1935).

N.º 3.416. Diputación de Vizcaya: Proyecto de adaptación del Decreto-Ley sobre

organización y administración municipal al régimen peculiar de la Provincia de

V i z c a y a .  A p r o b a d o  p o r  l a  C o m i s i ó n  d e  R é g i m e n  e c o n ó m i c o -
administrat ivo de la  Diputación.  Imprenta Provincial .  Bilbao,  1924
(mayo), 15 pp. Texto legal de aplicación a Vizcaya del Estatuto Municipal
de 1924.
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* N.º 3.524. Al País Vasco sobre el Estatuto. Imprenta de «El Pensamiento Alavés».
Vitor ia ,  1933.  32 pp.  Cont iene una introducción «Sobre e l  Estatuto
Vasco» de «La Junta Provincial  Tradicionalista de Alava» (Vitoria,
25-X-1933) y el texto del Estatuto a plebiscito (5-XI-1933).

´
N.º 3.525. Estatuto General del Estado Vasco aprobado en la Magna Asamblea de

Municipios Vascos celebrada en Estella (Lizara) el día 14 de junio de 1931,

I m p r e n t a  E .  V e r d e s  A c h i r i c a .  B i l b a o ,  1 9 3 1 .  2 0  p p .  C o n t i e n e  u n a
«Exposición» de «los Alcaldes de Sangüesa, Guecho, Azpeitia y Llodio» y
el texto del Estatuto de Estella.

* N.º 3.526. Los nacionalistas en la Diputación de Vizcaya. La actuación de nuestra

primera mayoría. Ed. Vasca. Bilbao, s.f.(1919). 50 pp. Gestión del PNV
en la Diputación de Vizcaya en los años 1917-1919 en que contaba con
mayoría y presidía la Diputación R. Sota.

* N.º 3.527. Minoría nacionalista vasca: Proposición de ley presentada a las Cortes sobre

participación de los obreros en los beneficios de las empresas, salario, subsidio

familiar, cajas de compensación, accionariado. «Discurso en apoyo de su toma
en consideración pronunciado por el Diputado por Guipúzcoa D. Juan
Antonio de Irazusta en la sesión del 18 de junio de 1935». Sin pie de
imprenta (Bilbao, 1935 ?). 29 pp. Texto bilingüe.

N.º 3.528. El problema nacionalista vasco. 1929. «A los Representantes de los
Estados en la Sociedad de Naciones», por el «Comité pro-independencia
vasca». «Delegación en América». Sin pie de imprenta (¿1929?) IX pp.

N.º 3.529. Estatutos de la Mutualidad de los Trabajadores Vascos. Imprenta
Etxenagusia. Bilbao, 1933. 16 pp. STV.

* N.º 3.530. Excma. Diputación de Vizcaya. Proyecto de Estatuto Vasco. Imprenta
Provincial de Vizcaya. Bilbao. 1931. 27 pp. «Texto íntegro del redactado
por la Sociedad de Estudios Vascos con las modificaciones acordadas por
varios partidos políticos» (PNV, PSOE, CT).

* N.º 3.531. Informe presentado a la Comisión de Fueros por la Excma. Diputación de

Guipúzcoa, por varios ex-diputados provinciales, con fecha 14 de diciembre de

1918. Imprenta de Martín Mena y Compañía. San Sebastián. 1919. 24

pp .

* N.º 3.532. Euzko-Alderdi Jeltzalia, Bizkaya: Memoria presentada por el Bizkai Buru

Batzar a la Asamblea Regional Bizkaina. 10-XII-1933. Imprenta Etxena-
gusia. Bilbao. 1934. 54 pp.

N.º 3.536. Solidaridad de Trabajadores Vascos: Mutualidad-Cooperativas. 1934.

«Mutualidad y Cooperativas de Consumo de los Trabajadores Vascos»
Imprenta Rementería. s.f.(¿1935?). 53 pp.

* N.º 3.537. Euzko-Ikaskuntza. Sociedad de Estudios Vascos. 1932-1934. Memoria de

la Sociedad. «Estado de Caja. Lista de Socios. Biblioteca y Publicaciones».
Imprenta  de la  Diputación de Guipúzcoa.  San Sebast ián.  1935.  82
pp. +índice de publicaciones.
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* N.º 3.623 bis. Euzko-Idazkaltza-B uruba (Secretariado General Vasco). Memoria.

1932. Imprenta y editorial Zurak. Bilbao (nov.), 1932. 34 pp. Actuación
del Secretariado vasco del PNV en 1932.

N.º 3.725. Reglamento o Estatutos de la Sociedad Eusko-Etxea. Imprenta Etxenagusia.
Bilbao. 1931. 12 pp. El Reglamento lleva fecha de 15-XII-1930. Esta
Sociedad pertenecía a ANV.

* N.º 3.726. Reglamento de la Juventud Vasca de Bilbao. Imprenta y editorial Zurak.
Bilbao. 1932. 21 pp. dobles. Texto bilingüe. El Reglamento lleva fecha
de 7-IV-1930. Organización del PNV.

* N.º 3.727. Reglamento de la Segunda Asamblea de Juventudes Vascas. Editorial
Vasca. Bilbao. 1920. 8 pp. Texto bilingüe. El Reglamento data de 1920.
Organización del PNV.

* N.º 3.728. Reglamento de la Asamblea de Juventudes Vascas celebrada en Gazteiz (7-8

diciembre, 1919). Editorial Vasca. Bilbao. 1919. 8 pp. Texto bilingüe.

N.º 3.729. Reglamento de la Cooperativa de Consumo de Trabajadores Vascos del distrito

de Santiago. Bilbao. Sin pie de imprenta. 33 pp. Aprobado en Madrid,
31-III-1936).

N.º 3.736. Acción Nacionalista Vasca. Reglamento. Imprenta Hijos de F. Vidorreta.
Bilbao. 1932. 19 pp. Reglamento «orgánico» de ANV aprobado en Eibar
el 26-VI-1932.

* N.º 3.737. Reglamento de Za Juventud Vasca de Bilbao. Imprenta de Francisco de
A r a n o .  B i l b a o .  1 9 1 3 .  2 1  p p .  d o b l e s .  T e x t o  b i l i n g ü e .  R e g l a m e n t o
aprobado el 27-III-1913. Organización del PNV.

N.º 3.739. Solidaridad de Obreros Vascos. Reglamento de Socorros. Imprenta Etxenagu-
sia. Bilbao. 1931. 15 pp. dobles. Texto bilingüe. Aprobado el 8-V-1921.

* N.º 3.741. Reglamento de la Agrupación de Obreros Vascos de . Modelo de
Reglamento de Agrupación local de STV. Euzko Argitaldaria, Bilbao,
1920. 13 pp. dobles. Texto bilingüe.

* N.º 3.744. Reglamento de la Agrupación de Trabajadores Vascos de .  Nuevo
modelo de Reglamento de Agrupación local  de STV. Imprenta R.  de
Leizaola. San Sebastián. 1934. 31 pp. Hay edición de Rementería —N.º
3 .745— Bi lbao .  1932.

* N.º 3.746. Reglamento del batzoki «Sabin Etxia». Imprenta Zabalgundia. Bilbao.
1933. 23 pp. Reglamento aprobado el 18-X-1931. PNV.

N.º 3.747. Reglamento de la Caja de Previsión de la Federación de Empleados Vascos de

Bizkaya. STV. Euzko-Langile-Irarkolea. Bilbao. s.f.(1936). Aprobado el
14-II-1936.

N.º 3.748. Reglamento de la Agrupación de Empleados Vascos de Bilbao. Imprenta
Etxenagusia. Bilbao. 1933. 24 pp. Aprobado en Bilbao el 28-VI-1932.
STV.
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* N.º 3.748 bis. Trabajador Vasco: Lee. Editado en los talleres de «Euzkadi».
Bilbao. s.f.(1933) 16 pp. Folleto de adoctrinamiento para el obrero vasco.
STV.

N.º 3.772. Estatutos de la Sociedad «Eusko-Etxea» de Burtzeña. Imprenta Etxenagu-
sia. Bilbao. 1931. 13 pp. Aprobados en la Asamblea del 30-VIII-1931.
ANV.

* N.º 3.765. Sabino Arana Goiri: Reglamento de Euzkeldun Batzokija. 1890.

Imprenta Verdes Achirica. Bilbao. 1935. 19 pp. Aprobado el 15-VII-
1894.

* N.º 2.391. Textos políticos. Consejo Regional Vasco por Sabino de Arana y Goiri.

Proposición de Sabino Arana y Goiri a la Diputación de Vizcaya. Bilbao.
24-XI-1898. Tomada en consideración. Sin pie de imprenta. 13 pp.
Talleres Gráficos C. Dochao de Urigüen.

N.º 2.392. Bizkargi: Nacionalismo Vasco. Abando. 1936. 104 pp. Folleto de
doctrina nacionalista. Bizkargi, pseudónimo de M. Eguileor.

* N.º 2.393. Xavier de Azcoitia: ¡Cavernícolas, cavernícolas! Defensa de la obra de los

vascos. Imprenta Mayli. Bilbao. 1931(nov.). 62 pp. Sobre historia vasca.
«X. de Azcoitia» pseudónimo de Fernando de la Quadra Salcedo.

* N.º 2.390. Conerencia acerca del nacionalismo dada por D. Arturo Campión enf

Gernika el día 19 de abril de 1908. Imprenta de Antonio de Egurrola.
Gernika. 1908. 32 pp.

* N.º 3.790. Memoria del ejercicio social de 1933 de Solidaridad de Empleados Vascos.

STV. Bilbao. 1933. Imprenta Etxenagusia. 30 pp.

N.º 3.791. Cooperativa de consumo de trabajadores vascos de Basauri: Memoria. Bilbao.
1935. Imprenta Etxenagusia. 18 pp. STV.

* N.º 3.792. Euzko-Gaztedija Bilbao: Memoria. 1933. Imprenta Zabalbundia.
Bilbao. 21 pp.

N.º 3.797. Cooperativa de consumo de trabajadores vascos de Bolueta: Memoria. Año

1935. Euzko-Langile-Irarkalea. Bilbao, s.f.(1935 ó 1936). 21 pp.

* N.º 3.798. Euzko-Gaztedija Bilbao: Memoria 1932. Imprenta Etxenagusia.
Bilbao. s.f.(1932 ó 1933). 19 pp.

* N.º 3.799. Memoria presenta& a la Asamblea de Agrupaciones de Bizkaya sobre una

nueva organización de «Soliradidad de Obreros, Empleados y Profesionales

Vascos». Editorial Vasca. Bilbao. s.f.( 1933). 26 pp. Proyecto vizcaíno de
«Nueva organización de Solidaridad». Congreso de 1933.

* N.º 428. Religión y fascismo. ¡Queman, roban y asesinan.. .en tu nombre! Editado por
el S.R.I. Junio de 1937. 48 pp. Primera edición: 10.000 ejemplares.
Trata del «terror fascista contra los católicos»: curas vascos víctimas del
fascismo (entre ellos «Aitzol»); declaraciones, de políticos vascos, etc. 

* N.º 484. Estatuto de Autonomía de Euzkadi. Edición Oficial. Imprenta Verdes.
Bilbao. s.f.(1936). 24 pp. Edición bilingüe.
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* N.º 504. Discurso de José Antonio Aguirre por Radio Euzkadi el 22-XII-1936.

Imprenta «La Editorial Vizcaína». Bilbao. s.f.(1936 ó 1937). 31 pp. En
francés. Versión castellana en N.º 2.841.

* N.º 125. Proyecto de Estatuto del País Vasco aprobado por las Comisiones Gestoras y la

Asamblea de Ayuntamientos en Vitoria. (6-VIII-1933). Imprenta de la
Diputación de Guipúzcoa. San Sebastián. 1933. 30 pp. Texto legal.

* N.º 507. El catolicismo en la España leal y en la zona facciosa. Servicio Español de
Información. Madrid-Valencia. 1937. 109 pp. Informe sobre los curas
vascos fusilados por Franco, sobre los bombardeos de Guernica y Durango,
sobre el clero vasco en la guerra civil.

* N.º 289. Jesús M.
a
 de Leizaola: La frontera vasca contra moros.. Colección de

artículos publicados en el diario «Euzkadi». Ediciones Minerva. 1937. 91

pp. Trata de historia vasca medieval y sobre el euskera. Incluye un mapa.

* N.º 356. Jesús M. ª de Leizaola: Contribución de los vascos a la formación y a la ciencia

del Derecho. Imprenta Minerva. Bi lbao.  1937.  80 pp.  Estudio sobre

historia del Derecho.

* N.º 432. Durango. 1937. Sin pie de imprenta ni fecha (¿1937?). Incluye varias
fotografías comentadas con textos en francés, castellano, inglés, sobre el
bombardeo de Durango (31-III-1937).

* N.º 804. Cortes Constituyentes: Ley de Confesiones, Ordenes y Congregaciones Religiosas.

Sesiones de los días 4 y 9 de Mayo de 1933. Intervenciones de los diputados
por Guipúzcoa y Bilbao, Jesús M.ª de Leizaola y José Horn y Areilza
respectivamente, sobre la enseñanza de los Institutos religiosos y de la
sociedad salesiana, exclusión de la congregaciones y libertad de enseñanza.
Editorial Vasca. Bilbao. 1933. 67 pp.

*  N. º 1.023. Gobierno del País Vasco: Memoria de la labor realizada por el

Departamento de Asistencia Social. 21 de octubre-31 de diciembre de 1936.
Bilbao, enero 1937. Sin pie de imprenta ni págs.

* N.º 1.252 y 3.851. Proyecto de Estatuto Vasco: 1) Adaptado al catalán. 2)

Plebiscitado. 3) Dictaminado por la Comisión de las Cortes. Editorial Vasca.
Bilbao. 1933. 25 pp. Lleva anejo el Diario de Sesiones de las Cortes,
apéndice 3.º al n.º 13, con el texto del proyecto de 1933.

N.º 1.258. La destrucción de Guernica. Servicio Español de Información. s.f.
Fotografías del bombardeo de Guernica con texto trilingüe: castellano,
francés e inglés. Una hoja doble.

N.º 1.461 bis. Estatuto Vasco. Acta de la Asamblea que para su aprobación celebraron los

Ayuntamientos de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya en la ciudad de Vitoria el día 6

de Agosto de 1933. Imprenta Provincial de Vizcaya. Bilbao. 1933. 62 pp.
Incluye el texto legal aprobado.

* N.º 1.531. Por Euzkadi hacia la victoria. Ediciones Españolas. Valencia-Madrid.
1937. 14 pp. Trata de la conquista de Bilbao (junio, 1937).
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* N.º 1.758. Algunos datos sobre la tragedia de Euzkadi. Ediciones Españolas.
Valencia. 1937. 15 pp. Documentos sobre la guerra civil en el País Vasco.

* N.º 2.083. A los vascos de América. Conferencia de M. Irujo en Valencia.

30-IV-1937. Sin pie de imprenta (¿Valencia, 1937?). 8 pp.

N.º 2.277. Durango ville martyre. Editado por el «Comité Franco-Espagnol. París.
s.f.(¿1937?). 11 pp+fotografías del bombardeo de Durango en 1937.
Texto en francés.

N.º 2.278. Guernica. La mainmise hitlérienne sur le Pays Basque. Editado por el
«Comité International.. .pour l’Aide a l’Espagne Républicaine». París,
s.f.(¿1937?). 11 pp.+fotografías del bombardeo de Guernica (26-IV-
1937). Texto en francés. Prefacio del Profesor Victor Basch.

N.º 2.307. La destructión de Guernica. Préface de Jacques Madaule. Editado por el
«Comité Franco-Espagnol». París, s.f.(¿1937?). 23 pp. Sobre el bombar-
deo de Guernica, con fotografías.

* N.º 2.527. Arturo Campión: Los hermanos Gamio. Euzko-Argitaldaria. Bilbao.
1937. 30 pp. Incluye también «El último tamborilero de Erraondo».

* N.º 2.527 bis. Arturo Campión: Pedro Mari. Obra de teatro puesta en escena y
editada por el «Comité pro-Ejército regular». Barcelona, mayo de 1937.
48 pp. Con prólogo de Areitioaurtena, «Delegado general de Euzkadi en

Cataluña».

* N.º 2.841. Discurso de José Antonio Aguirre por Radio Euzkadi el 22 de Diciembre de

1936. Editorial Vasca. Bilbao, 1936. 32 pp. Texto en castellano y final en
euskera. Versión en francés en N.º 504.

N.º 3.091. Nacionalismo y confesionalidad. Colección de artículos por «B. Landa».

T a l l e r e s  A l v a r e z .  B i l b a o .  1 9 3 1 .  4 6  p p .  E s  u n a  c r í t i c a  d e l  P N V  a l
aconfesionalismo de ANV.

* N.º 3.096. Las bases de un Gobierno nacional vasco por Ramón de Belausteguigoitia.

Imprenta Grijelmo. Bilbao. 1918 (16 nov.). 20 pp. Bases de un futuro
Gobierno Vasco escritas por un nacionalista (PNV).

* N.º 3.102. B. TAR, P: La unificación del euzkera. Imprenta Echenagusia. Bilbao,
s.f. 19 pp.

* N.º 3.197. Jaime Balius: El nacionalismo y el proletariado. Imprenta Ferrer. S.f.
Obra teórica de la época republicana sobre el problema nacional, la nación,
el nacionalismo, los Estatutos, el proletariado, etc.

N.º 3.110. José Elizondo: Endo Irakurkizuna. San Sebastián. 1911. 29 pp. En
euskera.

* N.º 3.417. Euzko-lkasbidea. «lber»-en «Ami Vasco». G-B-B’k euzkeraz argitatua.

Euzko Argitaldaria ,  Zarautz. 1 9 3 2 .  5 4  p p .  E d i c i ó n  e n  e u s k e r a  d e l
«catecismo» del P. Evangelista de Ibero (1906) en la que se han suprimido
los capítulos sobre el Partido Carlista.

229



JOSÉ LUIS GRANJA

N.º 3.468. Guernica. Sin pie de imprenta. Fotografías, con texto en inglés, del
bombardeo.

N.º 3.414. En defensa de los intereses económicos. Informes elevados por las Entidades
Económicas de Vizcaya a la Comisión del Congreso de Srs. Diputados
encargados de dictaminar el Proyecto de Ley sobre beneficios extraordina-
rios. (Proyecto Alba de 1916. Incluye su texto). Sin pie de imprenta
(¿1916?). Con prólogo de «El Comité» (Bilbao, 15-VI-1916), formado
por H. Echevarrieta, R. Sota, J. Arteche, J.L. Villabaso, E. Ocharan, L.
Echevarría, P. Chalbaud y G. Pradera, capitalistas vascos contrarios al
Proyecto de Ley.

* N.º 3.629, Enrique de Orueta: La República de Bizkaya en su lucha por la libertad. El

estanco de la sal. Juventud Vasca Bilbao. Imprenta Ausin. Bilbao. 1931.
30 pp. Sobre el motín de la sal de 1631.

N.º 3.734. Soliadariddd de Obreros Vascos. Reglamento de la Sección de Socorros por

enfermedad. Imprenta Grijelmo. B i l b a o ,  1 9 1 2 ,  1 2  p p .  d o b l e s .  T e x t o
bilingüe. (Bilbao, 18-II-1912).

N.º 3.811. Gobierno Provisional del País Vasco. Departamento de Trabajo, Previsión y

Comunicaciones. Dirección General de Trabajo. Reglamento interior por el que

han de regirse los Registros y Oficinas de Colocación Obrera del País Vasco.

(Bilbao, 30-III-1937). Imprenta Provincial. Bilbao. 1937. 19 pp. Bilin-
güe.

N.º 3.818. Deux Procedés. Hoja doble con fotografías y texto en francés sobre la
guerra civil en Guipúzcoa.

* N.º 3.821. Pedro Duhalde: Le nationalisme basque et la guerre civile espagnole.

Imprenta Zeluk. París, 1937. 23 pp. Texto bilingüe: francés y castellano.
Duhalde, pseudónimo de Policarpo Larrañaga. Trata sobre la guerra civil
en el País Vasco.

* N.º 3.824. El clero vasco, fiel al Gobierno de la República, se dirige al Sumo Pontífice,

para hacer constar que la vandálica destrucción de Durango y Guernica se debió

exclusivamente a la acción de los aviones alemanes. Ediciones Españolas.
Madrid-Valencia, 1937. Texto cuatrilingüe: castellano, francés, inglés e
italiano.

* N.º 3.825. Junta General de Defensa de Vizcaya. Bandos, reglamentos u órdenes

generales de orden público. Imprenta F. Zarza. Bilbao. 32 pp. Septiembre de

1936.

* N.º 3.915. Felipe Carretero (PSOE): Crítica del nacionalismo vasco o Historia

compendiada de las causas de la decadencia y desaparición de las leyes forales

vascas. Librería Iturriza. Bilbao. s.f. 74 pp. Escrito sobre la historia vasca
y de crítica social al nacionalismo vasco. Acaba con dos epígrafes: «La
teocracia engendra el nacionalismo» y «El comunismo es la tradición
vasca».
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* N.º 4.013. De fuera vendrá... Comedia en tres actos por Arana Goiri’tar Sabin.

(Enero, 1897). «El libro Mercantil», Tomás García, México, 1914, 55
pp .  P ró logo  exp l i ca t ivo  de  «New pseudón imo  de  Fe rnando  Zaba la
(México, 3-IV-1914).

N.º 3.423. Euzkadi’ko erkide eta eritar gurici. La cuestión del día. Imprenta de «La
Voz de Guipúzcoa». San Sebastián, ¿1931?. Es un llamamiento a los

vascos para que ayuden a implantar la República en España.

* N.º 3.099. ¡Lo que debemos a Sabino! Conferencia de P. R. de Olano en Emakume

Abertzale Batza de Bilbao el 25 de Noviembre de 1935. Imprenta Verdes
Achirica. Bilbao, s.a.(1935).

* N.º 3.100. Manuel de Irujo: La misión del nacionalismo. Conferencia en Euzko Etxea

de San Sebastián (29-VII-1931). Editorial. I. López Mendizabal, Tolosa,
s.a.(1931).

* N.º 4.111. Manuel de Irujo: Nabarra libre, dentro de Euzkadi libre. Discurso en
Elizondo (23-VII-1931). Pamplona, s.a.(1931).

* Bi. 250. Normas generales de conducta para los señores concejales nacionalistas.

Zabalgundia, Bilbao. 1933.

N.º 3.937. Toribio Echeverría: La Liga de las Naciones y el problema vasco. Eibar,
1918.

REVISTAS VASCAS. 1927-1937

ABERRI ALDEZ: México, mayo 1937. N.º 3.

ABERRI EGUNA: Bi lbao,  PNV, 27 de  marzo 1932.

COMERCIO Y PREVISION: Bilbao, N.º 35.1-1936. Organo de la Federación
Vizcaína de Comerciantes de Ultramarinos.

CREACION: Bilbao, N.º 1 al 7 (de diciembre de 1936 a junio de 1937). Juventud
Izda. Republicana.

CUADERNOS SOCIALISTAS DE TRABAJO: Bilbao. De enero a mayo de 1927.

DISCIPLINA: Organo del Batallón «Rosa Luxemburgo» (PCE). N.º 3 al 15 (de
febrero a mayo de 1937).

DURANGO: s in  N. º  n i  fecha .  1937.

EL PIONERO: Organo de la Federación de Pioneros de Euzkadi. N.º del 1 al 10.
Bi lbao.  1936. . .

* EREINTZA: «Euzkadi’ko Nekazaritza Zaingoan Entzukia». Revista del Depar-
t amen to  de  Agr i cu l t u r a  de l  Gob ie rno  Vasco .  B i lbao .  N . º  1  a l  5
(1936-1937). ANV. Mensual.

ERI: Bilbao. Revista semanal editada por el Partido Comunista de Euzkadi. N.º 1
al 22 (de enero a junio de 1937).
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S E R V I C I O  D E  I N F O R M A C I O N  D E L  G O B I E R N O  D E  E U Z K A D I :  B i l b a o ,
diciembre de 1936 a junio de 1937, legajos 60-66.

VIDA NUEVA: Revista mensual. Organización Telefónica Obrera. UGT. Bilbao.
N.º 4-5 (mayo, 1937).

VOZ MILICIANA: Eibar. Organo del Batallón Amuategui, 3.ª Columna Meabe.
N.” 2-3 (diciembre de 1936-enero de 1937).

EUZKAREA: Bilbao. N.º 1 al 15 (de enero-febrero de 1934 a mayo-junio de
1936). Bimensual. En euskera.

GOBIERNO PROVISIONAL DE EUZKADI: Bilbao. Documentos relativos a la
Guerra Civil: 1) Actos hostiles contra la República en el País Vasco. 2)
Conducta de los facciosos ante la humanización de la guerra por la Cruz
Roja Internacional. 3) Canje de detenidos. 4) La intervención de Alemania
en territorio vasco.

GUDARI: Revista gráfica semanal de Euzko Gudarostea. N.º 1 al 11 (marzo a
junio de 1937). Bilbao.

HORIZONTES: Bilbao. Revista quincenal ilustrada. N.º 1 al 8 (febrero a mayo de

1937).

LA SANIDAD MILITAR EN EUZKADI:  Guerra Civi l  (1936-1937).

MUJERES: Bilbao. Organo del Comité Nacional Femenino contra la guerra y el
fascismo. N.º 1 al 19 (febrero-junio de 1937).

OFENSIVA: Editado por la fracción comunista de la columna Eixea-Uribes. N.º
100-112 (I-II, 1937).

PROA: Bilbao. Publicación mensual de la Asociación de maquinistas navales y
náutica de Bilbao. (Oct. 1932-abril 1933).

P R O P I E D A D  Y  C O N S T R U C C I O N :  O r g a n o  d e  l a  C á m a r a  d e  l a  P r o p i e d a d
Urbana de Vizcaya. N.º 162-163 (Agosto-septiembre, 1936).

SAN SEBASTIAN: San Sebastián. Publicación de la Caja de Ahorros Provincial de
Guipúzcoa. N.º 39 (Diciembre 1932) y 44 (Noviembre 1933).

PRENSA DE BILBAO: 1936-37

C.N.T.  DEL NORTE:  Bi lbao .  C.N.T.  1936-37.

EGUNA: Bilbao. Diario Republicano. Del n.º 1 al 39 (faltan el n.º 2 y 3).

EL LIBERAL: Bilbao. 1936-37.

EL NERVION: Bilbao. Diario de la tarde. Diciembre, 1936.

EL NOTICIERO BILBAINO: Bilbao.  Diario imparcial  defensor de la  Unión
Vascongada.

EL PUEBLO VASCO: Bilbao. Diario independiente.

232



ARCHIVO DE LA GUERRA CIVIL DE SALAMANCA

EUZKADI ROJA: Bi lbao.  P.C.  de  Euzkadi .  1936-37.

EUZKO DEYA: París. Gobierno Vasco. 1936-37, 42 números.

EUZKO LANGILLE: Bilbao, 1936-1937. Organo de STV (Guipúzcoa).

EXCELSIUS: Bilbao, 1936-1937. «Deportes, información y cultura». Editado por
e l  PNV.

FRENTE FERROVIARIO: Organo oficial de la célula comunista ferroviaria. N.º
13-15.

GUDARI: Bilbao. «Jaun-Goikua eta Iagi-zara». N.º 1 al 18 (menos el n.º 4) PNV.
Revista semanal de Juventud Vasca.

EUZKADI: Bilbao. PNV. Del 23 de julio de 1936 al 17 de junio de 1937 (faltan
17 números de 1936).

HOJA OFICIAL DEL LUNES: Bilbao. Asociación de la Prensa Bilbaína. Del N.º
283 (3-VIII-1936) al 328 (14-VI-1937).

JOVEN GUARDIA: Bilbao.  Organo de la  Juventud Social is ta  Unif icada de
Euzkadi. Semanario. 1937.

LA GACETA DEL NORTE: Bilbao.  Diario.

LA LUCHA DE CLASES: Bilbao. Organo del P.S.O.E. y U.G.T. de Vizcaya y
Guipúzcoa. Del 20 de noviembre de 1936 (N.º 1.881) al 21 de junio de
1937 (N.º 1.984. Santander).

LA TARDE: Bilbao, 1936-1937. Diario independiente.

LAN-DEYA: Bilbao, 1937. Organo de STV. Del N.º 1 al 105. Diario.

PATRIA LIBRE: Bilbao. Del N.º 1 (30 de diciembre de 1936) al 14 (2 de abril de
1937). Continuador de «Jagi-Jagi». Semanario.

TIERRA VASCA: Bilbao. Del 13 de diciembre de 1936 al 18 de junio de 1937
(160 números). ANV. Colección completa.

UNION: Bilbao. Diario republicano. Del N.º 1 al 105.

PRENSA DE GUIPUZCOA

FRENTE POPULAR: San Sebastián. Diario de la República. N . º 4 , 39, 4 1 , 42 ,
49 y 50. Julio-septiembre, 1936.

PRENSA VASCA EN BARCELONA: GUERRA CIVIL

EUZKADI: desde el 7 de diciembre de 1937 al 22 de enero de 1939 (completo).
Continuación del «Euzkadi» de Bilbao. PNV.
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EUZKADI EN CATALUNYA: Editado por refugiados vascos en Catalunya. No
nacionalista. Semanario. Del N.º 2 al 55 (no todos) 1936-1937. Director:
Ramón Auz.

EUZKADI ROJA: Organo del CC del P.C. de Euzkadi. Del N.º 1 (11 de enero de
1938) al 26 (27 de julio de 1938).

FOLLETOS DE SOCIALISTAS VASCOS Y SOBRE EL SOCIALISMO

VASCO

(Fichados por el profesor Ricardo Miralles)

N.º 344. Indalecio Prieto: Defensa de un afiiliado contra un acuerdo de la Comisión

Ejecutiva. 1937. Madrid (1932).

N.º 922. Indalecio Prieto: Del momento. Posiciones socialistas. Madrid, s. a. (1935).

N.º 1.333. Indalecio Prieto: Siento a España. Barcelona, s. a. (1938).

N.º 1.893. Indalecio Prieto: Discurso pronunciado en Barcelona el 28 de agosto de

1938. Madrid (1938).

N.º 2.559. Julián Zugazagoitia: Tomás Meabe, fundador de la Juventud Socialista.

Valencia, 1937.

N.º 3.937. Toribio Echevarría: La Liga de las Naciones y el problema vasco. Eibar,
1918.

N.º 3.712. Toribio Echevarría: Fundamentos científicos del socialismo. San Sebastián,
1911.

N.º 1.467. Luis Araquistain: El derrumbamiento del socialismo alemán. Madrid, s. a.
(1933-34).

N.º 3.924. Luis Araquistain: Polémica entre L. Araquistain y J. Besteiro. Oviedo,
1935.

N.º 1.588. Felipe Carretero: Catecismo de la doctrina socialista. Madrid, s. a.

N . º  3 . 8 0 8  b i s .  J o s é  M . a Izaurieta, Francisco Horn y otros: Conferencias sobre

socialismo. Bilbao, 1932. Publicación de A.V.A.S.C. Sus autores son
dirigentes del PNV,

N.º 3.533. Federación Socialista Vizcaína. Memoria 1936.

N.º 3.763. Reglamento Federación Juvenil Socialista Vasconavarra. 1931.

N.º 3.762. Reglamento Federación de Juventudes Socialistas de Vizcaya. 1933.

N.º 3.705. P.S.O.E. Agrupación de Bilbao. Organización local. 1931.

* Las publicaciones señaladas con un asterisco * son de las que se dispone de una fotocopia en el
Centro de Documentación de Eusko-Ikaskuntza.

234


